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RESOLUCION DE GERENCIA I\4UNICIPAL N'547.2025-GI\¡.I\¡DCC

Cero Cotorado 04 de dicómbre de 2025

VISTOi

El Informe N'2840-2025-[/DCC/GAF-SGLA de la Sub cerenc]a de Logistica y Abaslecimienlos; y,

CONSIDEMNDO:

Que' como lo establece el artículo 194 de la Conslitución Politica del Estado del Perú, as¡ coriro et articulo ll del Titulo
'Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, pro.oio*, ¡.1

/ l;9:lrll.j:^,::r] i::l personeria ¡uridica de derecho púbrico v con pr*, .ióáloilpuiu .i.irprrmtlrü¿J,i,J ñ.il, üJ1". o,
I ,' auronomra ¿0mrnrslraltva, potil¡ca y económica en los asuntos de su comoelencta:

._.. _.:. ¿ ^...,-¿,u1,",

rw'¡

, , Que' con la entrada en vigencia de la nueva Ley N'32069 "Ley Generalde conlrataciones públicas", se establece como
fequisito plevlo para la aprobación de expediente de cóntfatación, se áebe contar con el documento que acredite la designación
de los evaluadores que integrarán el Comité de Selecc¡ó¡. Este requisito se encuenlra previslo en el arliculo 54" del Reglámenio
de la cilada lev:

Q!e' conlorme al articulo 56' del Reglamento de la Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones públicas' establece lo
siguienle: '56 1 Los procedimientos de selección 

.competitivos 
ie encr.,entran á cargo de evaluadores, conform;; d;q;¿;t";

l¡posl ( . )b) comité: conformado portres integrantes de los cuales almenos uno es óomprador público oe la DEC y uno eüxpertopfofesional que cuente con conocimiento técnlco y/o experiencia con el objelo de contratación";

Que' asimismo, el arliculo 59'del Regiamento de la Ley N" 32069, prevé lo siguiente; 's9.1 La autoridad de la gestión
administraliva designa a los integrantes lilulafes y suplentes de loi comiles. Los s!plentes soto acluan en ausensa de los utulares,
lomando su lugar en adelanle. En dicho caso, ia autoridad de la gestión administr;liva evatua et motivo de la ausencia del titular aelectos de determinar su responsabilidad, si la hub¡ere":

Que' mediante Informe N"2840-2025-IVDCC/GAF-SGLA de iecha 04 de diciembfe de 2025, suscrito por el Sub cerenle
de Logistica y Abastecimientos, solicila Iades¡gnación delcomité para llevar a cabo elprocedimiento de selección Concurso público
Abreviado N'030-2025-MDCC para la contratación de servicio de suoervisión de obla '[.lejoram¡entc oel servicio EoucátivoenlalE san José de cottolengo en el Nivel Secundafo del cenlro Poblado Andres Áu.tinobáce,.r, distrito de cerro C;lo;a¡o:Arequipa - Arequipa" cul 2151642t ero suslentado en er Requerimiento N' 039j4-2025-scEopAr-copr-[,rDcc d; l; SubGerencia de Ejecución de obras por Admi¡istfación Indirecta, solicita la contrarición de servic¡os oe superuiiion ¿e-oora enrelerencia a lravés de un procedimiento de selecciónl

Que' en aras de opt¡mizar los procesos de conlratación de b¡enes y servicios y esla¡do a la recomendación conlenida en
el informe precedenle, de la sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, domo ta óefenoencia encargaoa oe ras contriáiiones
de la Enlidad' es necesario conformar el comité de selección para la conlrátación Je sJvrcros oe supervisión de obra en referencla,
conforme a lo sustentado en los párrafos orecedenlesi

. Que' el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de lunciones del Comilé de Selección, es de responsab lidad
única del.refefido órgano colegiado, más aún si las funciones oet comiré son oculád;; y desarro adas pof profesionales de alta
espec¡alidad, mmo es el casoj

Que, con Decrelo de Alcaldía N'004-2024-[./IDCC del 06 de rnarzo del 2024, et Titutar det pliego ve ta necesidad dedesconcenttar la adm¡nistratió¡ y delegar funciones adminislrativas al Gere¡te Municipal y otros funcionaiios, oeaaranoo en iuarticulo primero, numeral 15, deleoar al Gerente Municipal la atribucioq de: "Des¡gnai com¡tés ¿e setección para proceoirientói
de selección; asimlsmo disponer lJremoción r mod¡ficación de sus integ,anr* jtaiirior.n r, Luy N'3022b y su Reglamento,, por
lo tanlo, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamienio respectó at expeoiente de vrstos, én ese énlido: ' "
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRll\¡ER0.- C0NFORI/AR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección para Conc!rso Público Abrev]ado
N' 030-2025-IVDCC para la contralac¡ón de serv¡cio de supervisión de obra 'Mejoramiento del Servicio Educativo en la LE. San
José de Cotlolengo en el Nivel Secundario del Centro Poblado Andrés Avelino Cáceres, d¡stdto de Cerro Colorado - Areouioa -
Arequipa" CUI 2151642; debiendo estar integrado de la s¡guienle manera:

ARTÍCULO SEGUNOO. - DISPONER que el comité conlormado medianle el presente aclo resolutivo, cumpla con sus funciones
en estricto apego a la Ley N'32069 y su Reglamento, garanlizando la libre concurrencia de proveedores, correcla calificación v
demás aclos inherentes.

ARTÍCULO fERCERO. - OISPONER la notiflcac¡ón de la presenle a todos ¡os miembros det comité mnformado, áreas
compelenles y su posteriof archivo conforme a ley.

ARffCULO CUARTo. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presente resolución en ei
Portal Instilucionalde la Pagina Web de la [,4unicipalidad Distritat de Cerro Cotorado.

REGÍSTRESE, CO]\¡UNíOUESE Y CÚMPLASE.
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MIE¡.IBROS fITULARES DN CARGO E.MA L
ING. LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presidente 29639210 Gerente de Ob¡as Públicas e

lntra€slruclure
luh.s!maria@gmail.com

LIC MOHAMETH JUAN ALINIFLA 1" miembro 40665568 Sub Gerenle d€ Looistrc¿ y Abaslocrr¡iento Mohámelh.ali@gmall.com
ING. AI!4 LCAR MFAET GU LLEN

ZAMTE
2'miembro 45496619 Sub Gerenle d6 Esludos y Proyecto6 tgralaolg uil en@gm¿il com

MIEMsROS SUPLENTES DNI CARGO E.MAIt
ING. ROUSEVEL JHOFREO CHAVEZ
ESPINOZA

Presidenle 42616494 Sub Gerenle de Eiecución de 0br6
Públicas Dor Adminislración Indirecta

jrcha!€zesp¡nozal9@gmail.com

EACH D€NNYS JAIRO CASTELO PARI 'miembro 41101755 Esoecialista 006rador SIRICC doncastelo@amail.com
ARQ. JOSE IUIS VEM CHAMORRO 2'miembro 44852304 Sub Gérente de lvanteñmento

Infaestruciufe y Vlas
ios€vórachámorro@gnái cor¡


